
 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1338 

 

Cali,  veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo a ejercer control de legalidad al proceso de la referencia y 

decidir el análisis de los requisitos formales de la demanda o 

definir acertadamente la competencia del asunto de la referencia, 

se hace indispensable requerir lo siguiente.  

 

Ofíciese a la Universidad del Valle con el fin de que remita el 

expediente laboral de Jesús Alberto Ulchur Ocampo identificado 

con CC. 10.751.624 y se certifique los cargos desempeñados 

desde el inició de su relación con la entidad, asimismo se 

certifiquen los extremos temporales y la calidad de servidor 

público en que ha permanecido vinculado.    

 

Para el cumplimiento de la anterior solicitud, se otorgara el 

terminó de cinco (5) días contados a partir de  la notificación de 

esta providencia, para que remitan la información solicitada con 

anterioridad.   

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Jesús Alberto Ulchur Ocampo  

Demandado Universidad del Valle   

Radicación N° 76 001 31 05 019 2022 000356 00 



 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 

Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

RESUELVE 
 

1. Ofíciese a la Universidad del Valle con el fin de que remita el 

expediente laboral de Jesús Alberto Ulchur Ocampo CC. 

10.751.624  y se certifique cargos desempeñados desde el 

inició de sus laboral, extremos temporales y la calidad de 

servidor público en que ha permanecido vinculado 

 

2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

Notifíquese y cúmplase 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

  
 

 
KVOM 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

25 de octubre de 2022 
 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 

 


